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SALTA, 22 de Mazo de2024

Expediente N" 2555/23 -

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la nota presentada sobre tablas por el

consejero superior Decano, Dr. Julio Nasser, suscripta por autoridades de diferentes
Facultades y Consejeros Superiores, en el que se explicitan los perjuicios que representa la

aplicación del Decreto de Necesidad y Urgenc¡a N0 70/23 dictado por el Poder Ejecut¡vo
Nac¡onal, y

CONSIDERANDO:

Que la nota referida presenta las siguientes argumentaciones:

"Nos d¡rig¡mos a Ustedes con el objeto de man¡festarles que, a nuestro desasos,ego por la del¡cada

s¡tuac¡ón presupuestar¡a que atrav¡esa nuestra universidad, se suma la preocupaciÓn del Decreto de

Neces¡dad y Urgencia N'70/23. Como es sabido, el decreto f¡rmado por el Pres¡dente de la NaciÓn atenta

contra nuestra Constitución Nacional (de hecho, es una mod¡f¡cac¡ón encub¡eia) que no t¡ene otra

intenc¡ón más que promover el retiro estatal o, en el meior de /OS casos, su reducciÓn a la mínima

expres¡ón.

Más a á de etlo, que no debe soslayarse en un Estado de Derecho, /as cuesfiones de fondo que versan
en sus 366 añículos vulneran derechos esencla/es como los laborales, el derecho a huelga y a la
protesta, deroga la ley de abastecirniento, la ley de góndolas,la ley de alqu¡leres, propone privatizac¡ones

de Empresas Estatales, promueve conformación de Sociedades Anón¡mas de Clubes de Futbol. mod¡f¡ca

los Cód¡gos Penal y Civil, entre otras.

Su puesta en vigencia desde et 22 de dic¡embre de 2023, sumada a la devaluac¡ón del 118yo, sumiÓ al
puebto de la Nación en un estado de frag¡l¡dad absoluta dada por el súbito deterioro en su organizaciÓn
y calidad de vida. Las consecuencias más evidentes resultaron gravisimas para el pueblo argentino en

donde el exorbitante ¡ncremento de ta ¡nflación (con los alimentos y medicamentos a la cabeza), el
desmesurado aumento de prepagas, combustibles y transpofte, entre tantos, der¡vó en la l¡cuación de

satarios de trabajadores y jub¡lados con el consecuente aumento de la pobreza e ¡nd¡gencia que

alcanzaron cas¡ et 60% y el 15% respect¡vamente y con una Clara tendenc¡a a la suba, según

espec,alis tas en la materia.

Esta s¡tuac¡ón se agrava, porque el Gobierno Nac¡onal no acompañÓ sus declsrones con medidas

compensator¡as para los más vulnerables y la clase media, llegando al extremo que, desde el 10 de

diciembre de 2023, los comedores populares y barriales y, ahora los comedores esco/ares, no reciben

alimentos.

Se destaca la ¡mpoftancia de los comedores no sólo porque ofrecen alimentos a /as personas sino porque

se desarrollan actividades relacionadas al aprendizaje de of¡c¡os, se dictan c/ases de apoyo escolar a
niños y n¡ñas y se brindan todo t¡po de as¡stenc¡a requeida. Es deci, cumplen un rol soc¡al de incalculable
valor ofrec¡endo ta contenc¡ón soc¡al tan necesar¡a para los c¡udadanos en situac¡ón de vulnerab¡l¡dad.

Por otro lado, la plena vigencia del DNU refer¡do, habil¡tó el desguace de diversos organismos esfa¿a/es

aprob por tey, de programas nacionales de contención social y de fomento a la industr¡a nacional
as¡ no solamente a la necesaria presencla esfata/ s,no ya a la soberanía del estado.

s
atent

apañe merece el desfinanciamiento de las provinc¡as las que no percib¡eron los fondos de
c¡ón, que por tey les corresponde, lo que generó un ahogo f¡nanciero que, además de las

nc¡as económicas que traen aparejadas, son utilizadas como mecanismo de coacc¡Ón

oberna dores para que encom¡enden a sus /egls/adores votar pos¡t¡vamente. por eiemplo, la Ley
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de Bases y Puntos de Pa¡7¡da para ta L¡beftad de tos Argent¡nos conoc¡da como Ley Ómnibus o b¡en no
dar quorum para el tratam¡ento de la nueva Ley de Mov¡l¡dad Jub¡latoria.

Este acc¡onar desobedece el mandato const¡tucional, que determ¡na la independencia de los Poderes
del Estado. Aún. entend¡endo la situación de asfixia provincial resulta inaceptable que los diputados
nac¡onales por la prov¡ncia de Salta, no defiendan los derechos de los ciudadanos que los eligieron en el
pleno ejerc¡c¡o de la democrac¡a como representantes de sus,nlereses. Más aún, cuando la mayoría de
los aiiculos establec¡dos en la propuesta del gob¡erno nac¡onal genera profundas desigualdades para el
pueblo.

Es opotluno llamar la atención sobre este punto, dado que, si b¡en, el tratam¡ento de la llamada Ley
Ómnibus. cayó en sesión de la Cámara de Diputados el dia 6 de tebrero de 2024, el Pres¡dente de ta
Nación en su d¡scurso de apeñura de Sesiones Ordinarias en el Congreso Nac¡onal, h¡zo un llamado a
los Gobernadores a firmar el denominado "Pacto de Mayo", condicionándolos a la aprobac¡ón previa de
su ley ómnibus. De ocurr¡r esto y de permanecer en vigencia el DNU N' 70/23, los efectos para el pueblo
argent¡no cont¡nuarán siendo devastadores ya que, en ambos casos, se delega al Presídente de la
Nac¡ón, la peligrosa suma del poder públ¡co.

La historia ha demostrado que este tipo de escenario solo conduce a un estado de vulnerabilidad
democrát¡ca. dado que presc¡nde del papel tundamental del Congreso, abriendo compueñas a la
cont¡nuidad de una polltica clara de transferenc¡a de recursos desde /os seclores más vulnerables hac¡a
/os secfores económicos concentrados.

Por tal razón. so/ic¡úamos al Consejo Superior. se pronunc¡e de manera contundente y pública a través
de medíos de circulación províncial y nacional. en este momento histórico, cumpl¡endo lo que el mandato
estatutar¡o nos ¡mpone :

''1. La Universidad Nacional de Sa/ta es una ¡nst¡tución de derecho público, autónoma y autárquica, que
tiene por f¡nes la promoc¡ón, la d¡fusión y la preseNac¡ón de la cultura. Cumple este propós¡to en contacto
permanente con el pensamiento un¡versal y presta pa¡7¡cular atenc¡ón a los problemas de la región y del
país.

ll. La Universidad contribuye al desarrollo de la cultura med¡ante los estud¡os human¡stas, la ¡nvest¡gac¡ón
c¡entíf¡ca y tecnológ¡ca y la creac¡ón aftística. D¡funde /as deas y las real¡zac¡ones aftíst¡cas por la
enseñanza y los diversos medios de comunicación de los conoc¡mientos.

lll. La Un¡vers¡dad t¡ene por m¡s¡ón la generac¡ón y transmisión del conoc¡miento, de la ciencia y sus
apl¡cac¡ones y de /as artes. Su f¡n princ¡pal es la educac¡ón desde una perspect¡va ét¡ca.

lV. La Universidad procura la formación ¡ntegral y armónica de los ¡ntegrantes de la comun¡dad
universitaria, docentes, estud/anfes, graduados y personal nodocente, e ¡nfunde en ellos el espír¡tu de
rectitu moral y responsabil¡dad ética y cív¡ca. Forma invest¡gadores, docentes y profesionales idóneos
Mant e con sus graduados vinculos permanentes a través de un proceso de formac¡ón continua d¡r¡g¡do
as actualizac¡ón y peñecc¡onam¡ento, promov¡endo la enseñanza, la investigación y la práct¡ca

s¡onal comprometida con la problemática del pais y de la región

caráctet de ente estatal colabora con la ¡dent¡f¡cac¡ón y soluc¡ón de los problemas nac¡onales y
. de acuerdo con las normas especificas que regulan sus func¡ones, expone fundadamente

clus¡ones, presta asesoram¡ento técn¡co y paft¡c¡pa en act¡v¡dades comunes con instituc¡ones
ales y pr¡vadas med¡ante convenios de cooperación

La Un¡vers¡dad es prescindente en materia ideológ¡ca, politica y rel¡g¡osa, entendiendo en los
roblemas sociales, politicos e ideológicos, estudiándolos c¡entif¡camente. Es ajena a todo ¡nterés

sectoial o concepción dogmática. Promueve la actitud crítica, asegurando en su seno la más amplia
l¡beftad de expres¡ón
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Vll. La Un¡versidad, además de su tarea especlfica de centro de estud¡o y de invest¡gac¡ón, procura
difund¡r los benef¡c¡os de su acc¡ón cultural y social ¡nteractuando con el med¡o."

Que la Univers¡dad, med¡ante Resolución Rectoral No 2461123 (convalidada por
Resolución CS No 010/2024) se pronunció en contra del refer¡do DNU, solicitando al Congreso
de la Nación y al Poder Judicial en su conjunto, a ejercer adecuadamente el control
const¡tucional sobre el mismo.

Que se reafirma la medida adoptada por este Cuerpo, por cuanto d¡cho Decreto afecta
directamente a los trabajadores, con la reducción de salarios y la flexibilización laboral, y
perjudica gravemente a las UUNN, al ¡mponer recortes presupuestar¡os y limitaciones en la
autonomÍa universitaria, poniendo en riesgo la calidad de la educación super¡or y el desarrollo
de la ciencia y la tecnologia en nuestro país.

POR ELLO y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 3a Sesión Ordinaria del 21 de marzo de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1'.- Pronunciarse nuevamente en rechazo del Decreto de Necesidad y Urgencia No

7 012023 d¡ctado por el Poder Ejecutivo Nacional, en virtud a las consideraciones expresadas
en el exordio.

ARTICULO 2".- Disponer que, a través de la Subsecretaría de Comunicación lnstitucional, se
dé a la presente la más ampl¡a difusión. Cumplido, manténgase en reserva en S
Consejo Superior. Asim¡smo, publicar en el boletín oficial de esta Universidad.-
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